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MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 28 de julio de 1972 por la que se apnie
ba la Ordenanza de Trabajo de Teatro, Circo, Va
riedades y Folk_lore.

Ilustrísimos señores:

Vista la Ordenanza de Trabajo de Teatro, Circo, Variedades
y Folklore, elaborada a instancia de la Organización Sindi
cal, con los asesoramientos reglamentarios,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tra·
bajo y en usa de las facultades conferidas en la Ley de 16 de
octubro de 1942, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Aprobar la expresada Ordenanza de Trabajo de
Teatro, Circo, Variedades y Folklore, que surtirá efedos desde
elIde agosto de 1972.

Segundo.~-Autotizar a la Dirección General de Trabajo
para djctar cuantas disposiciones exija la aplicación e interpre
tación de la mencionada Ordenanza laboral.

Tcrccro--Disponer su inserción en el "Boletín Oficial del
Estado"

Lo ql1e comunico a VV. 11. para Sil conocimiento y cfectos.
Dios guarde a VV. JI.
Madrid, 23 de julio de 19n.--P. D., el Subsecretario, Utre

ra Malina.

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departf\mcnto y Director
general de Trabajo.

ORDENANZA NACIONAL DE TRABAJO PARA LOS PROFE
SIONALES DE TEATHO, CIRCO, VARIEDADES Y FOLI{LORE

CAPITULO PRIMERO

Ambito de aplicación

Articulo 1.0. Arnbito territorial. _.. La presente Ordenanza
será de 'lP~:C:H.l¿n en todo el territorio nacional,

Art. 2.° Ambitos funcional y personal. - 1J Afec!an"to sus
lJCCC..::;)tos·:

a) A todos los empresarios y organizadores de especi.ácu
leos publicas, cmilquieraque fuese la denominación o espe~

cül1lJad de éstos, que contraten profesionales de TeaLro, Cir
co, Variedades y Folklore, YR sean per=JQnas naturales o juri
oicas, espaíi.oJas o extranjeras, así como H los Organismos y
Cürpcraciones de Derecho Público, cuando figuren como titu·
13.]"e5 do con t ,'<1. taciones reguladas por la presente Ordenunza.

b) A tudos íos empresarios dedicados a la grabación de
discús, para Ja rauio, televisión o cU81lquiera otra especie de
reproducción en cuanto a los contratos, eventuales o fijos,
que concie¡.. ten con el personal ¡'egida pUl' esta", normas.

el A los profesionales de Tea tro, Circo, Variedades y Fol
klore qlle Rc!úen en tOlTitorio nacional, t811to si son súbditos
españoles o extranjero.';, con tal que éstos últimos se hallen
autorizados para residir y trabajar en Espll.l1u, con las excep
cion0s que despuDs so c()I1:~ignan.

d) A cuantos arjjstas de Teatro, Circo, Variedades y Fol
ldure hA.yan de A.ctuar en radio, televisión, grabación de dis
cos y cualquier oLra especie de re¡¡rr¡ducciÓn.

2) Quedan exceptuados:

a) Los Repre!:'entantos de Locales de Espectáculos, regidos
por la ReglA.1llentación Nacional de Trabajo de 29 de abril
de 1950.

b) Los ~'Iac';tros Apuntadoros de Opera, incJuídes en la
Reg1an1C'nt'J.ciém Nacion;;¡.l de Trabajo pRra Profesiona1cs de
la Mll.':iica, fl.probada por Ordcn de 25 de junio de 1963.

el Los enchrgados de sastrería y de peluqueria, cuando
estos servicios sean facilitados por lftS Empresas dedicadas al
alquiler de V8stuario y peluquería, dI) quienes dependerán la·
boralmente.

Art.3.0 Ambito ternporal.-~Las presenles normas iabora
les empezan'tn a regir al mes de su inserción en el ~Bo¡etin

Oficial del Estado...

CAPITULO II

Organización del trabajo

Art. .1. 0 La organización práctica del trabajo, con SUJeClOn
estricta a estas Ordenanzas y a la legislación vigente, es fa
cultad exclusiva de la dirección de la Empresa, que ·será res
ponsable de su uso ante el Estado, sin que deba olvidarse el
interés del público y que la prosperidad de la Empresa depen·
de, en definitiva, de ]a satisfacción nacida de una retribución
de('orosa y justa y de las relaciones del ejercicio de la libertad
que ¡;e reconOCe a las Empresas que eslún asentadas sobre un
principio de justicia.

CAPITULO III

Características y definkiones

Art. 5.° Norma genérica sobre clasificación.-La clasifica
ción del personDl que se consigna en el artículo siguiente es
meramente enunciativa, sin que las Empresas vengan obliga
das a contar con todas y cad'l una de las especialidades que
allí se indican, si bien habrán de cumplir cuanto se dispone
en materia de plantillas y lo referente a retribución y demás
obligaciones reglamentElrias con respecto a los profesionales
contratados.

Art. 6.° C/r¡sificación del personal por esoecialidades.-EI
penanal afectado por la presente Ordenanza S¡) clasificará,
a efectos de la misma, en la forma siguiente:

1) Representantes del espectáculo.

2) Artistas de Teatro, Circo, Variedades y Folklore, con
la $,iguiente clasificación:

al Dramáticos.

a') Directores de escena.

b') Actores:

Primer actor-director.
Primer actor.
Actor de carácter.
Actor cómico.
Primer galán.
Galán joven.
Galán cómico.
Característico o genédco.
Racionistas.

e') AclriccA

Primera actriz.
Segunda actriz.
Dama de carácter.
Dama joven.
Actriz cómica.
Característica o genérica.
Racionista.

b) Liricos (Opera, Zar'-'.uelu. Opereta, Comedia Musical y
Revista):

a") Directores de escena.

b") Actores:

Primer uctor·director.
Actor cómico.
Actor de cankter.
Cclracteristico.
Actores de cuadro.

c") Cantantes:

Tenores Oigero, lirico y dramático>.
Baritanos (lírico y dramático),
Bajos (cantante y profundol.
Caricato.
Tenor cómico.
ComprimiJrios.
Partiq uinos
Coro do cab~l]]oros.

d") Actrices:

Primera c'll'a,;t8rislic:a.
Segunda c:tl":icl~jrí:oli·'a.

Aclrico5 de cuadro.
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e") Cantantes:

Sopmnos {Jigera, lírica y dramútical.
l\.lczzo-soprano.
Contralto.
Tiple cómica.
Comprimarias.
Segundas tiples.
Coro de señoras.

f") Grupo de baile:

Director coreográfico.
Maestro de baile.
Primera bailarina.
Primer bailarín.
Bailarinas y bailarines de coniulllo.

el De Circo, Variedades y .Fo;'í<;;Grc;

Acróbatas.
Augustos.
Antipodistas.
Barristas.
Caballistas.
Caku ladores.
Caricato.
Cascador.
Ciclista.
Contorsionistas.
Charlista,
Domador.
Ecuestres.
Equilibristas.
Escultóricos.
Excéntricos.
Faqujrt~s.

Hi P'". 01 izador.
Humonstas.
Jlusíorlistas.
Mal¡;¡barista.
Motorist.as.
Patinadores.
Payasos.
Perchistas.
Prestidigitador.
Recitador.
Saltadores.
Transformista.
Trapecistas.
Ventrílocuos.
Zaragatas.

De canto y conjuntos vocales:

Regional.
Internacional.
Candones o euplés.
Rapsodas.
Estilistas animadores de música de haile.

De baile, ballet moderno y conjuntos de baile:

Regional.
Internacional.
De salón.
Clásico.
ClaqueHe.
Acrobático.

Musicales y conjuntos músico-vocales:

Instrumentistas atracción.
Saxofonistas.
Xilofonistas.
Acordeonistas.
Ocarina.
Armónica.
De instrumentos de pulso y púa.
Animadores comunes a todos los géneros (montadores de

discos, etcJ.

3) Apuntadores (común a todos los géneros).

Apuntador.
Regidor.

4) Personal auxiliar de la Compañía:

Encargados de sastreria.
Encargados de peluquería.

Art. 7.--' Clasificación de géneros.--l) A efectos de esta Or
denanza y en especial de la retribución y plantilla en cada caso
aplicable, si surgieran dudas en la conceptuación de algún gé
:lero, la Delegación de Trabajo de la provincia de que se trate
,>era ~l orgnnismo competente para declarar la oportuna clasi"
J"icación previos los informes que estime pertinentes y, en todo
caso, con el del SindIcato del Espectaculo.

2) La tramilación del expediente El que dan lugar las dudas
mencionadas en el apartado anterior será de carúcter urgente.

3) En orden a su clasificación. los diversos géneros que tie
nen las actividades reguladas en esta Ordenanza se compn2ndcll
en los siguientes apartados:

al Teatro Dramático.

Por su forma de expresión: Prosa o verso.
Por su época: Clásico, romántico. contemponlneo y muderno.
Por S11 argumento: Comedia, Drama o Tragedia

b) Género Lírico: Concierto, Opera, Opereta, Zarzuela, Co
media Musical, Revista y Folklore.

Se considera Comedia Musical aquella obra de argUl1l8nto,
desanollado en uno o varios actos, con predominio de la parle
literaria sobre la musical.

La Revista se caract0ri7a por una serie de cuadros cómicos
musicales, todos ellos de los mismos autores de la obra, que
puede tener hilación argumcntnJ.

El Folklore es, aquel espectáculo dI" tradidón popular, habla
do o musical, de autores diversos, que sera considerado Tea
tro cuando se sujete a línea argumental o VaY'ir'r,1ades cuando
los diversos númoros sean indcpendientf!s entre !';í

el Teatro de mimo y guiñol en Sl1'" diversas mo0a1¡daclcs.
dl Circo: En locales fijos o amhdartf':"
el Variedades: En Salas de Fie"ta!", Cufés CI'1:1nntes 1.1 aIres

locales. Se entenderá por VariedAd(',:, las rrj1resf'J~'nciones com
puestas por una serie de atracciones ele diversas especialidades,
con o sin acompañamiento musical. de el1tore~ diversos y sin
más unión entre aquéllas que Ja~ dcl ord('n establecido en el
programa.

n Ferias y Verbenas: Atracciones des:llTolladas en vías pú~

blicas, parques, casetas o lugares similares de toda délo,e de
diversión, en los que sea precisa la adquisición de f'ntrwln.

Aquellos géneros no definidos de los 8partado~ anteriores ha
de entenderse corresponden en su clr.c::ificación Ell significado
usual reconocido tradicionalmente de sus propias dcnominFlcio
nes.

ArL 8. 0 Definiciones del pusonal

al Representante del EspccLculn,-Es el qUf' por dcleg,:;¡ción
de la Empresa actúa en su nOlnbno I'caJizal~do CWlntas gestiones
sean precisas para el normal funcionamÜ"-nl(l dl' ésta, su con
tratación será siempre, dada la nnturnlcza d('l cargo de ,on
fianza que ha de ocupar, de libre elección de la Empresa y de
biendo encuadrarse en el Sindicato del EspecUlculo.

bl Director de escena.-Es quien, de ucuerdo con la ídna o
texto previo qUe le haya sido encom¡;ndado, rcaliz<l. o] nlOnlaie
do Ja obea. dirige Jos ensayos y tif'oe absoluta autoridad sobre
todos los componentef' arUsticos y técnicos de la Compañía.

Por su función artíslica y croadorA. es responsable absoluto
de su obra dun1.Jlt~ todo el tiempo que su montaje se mantenga.
en cartel.

el Actrices y Act.ores.-- Son quieneo. tienen por cometido la
interpretación de los personajo" dc 1<1:'. obras, de acuerdo con
el reparto !,!fectuado por la dirección artística.

d) Cantantes Comprimarios, Caricatos y Partiquino'o,-.Son
Jos artistas que, coo arreglo '. sus l"(lspectivas cuerdas, inter
pretan los personajes que marca la parlilura correspondiente.

el Coros.-Son los «conjunt.os" que interpretan las interven.
ciones denc'rninarJas «corales» por su estructura musical, sin
poder intervenir como ActrIces ni Actorf's, a menos que ':i~'

encuentre cubierta la plantilla de estos últimos artistas.
f) Actl'ices líricas. segundas Tiples y Vicetiples.~-Son las

artistas qUe vienen obligadas a cantar, bailar o recitar aquellos
papeles marcados en la obm como de indole secundaria, sin
tener obligación de intervenir en las partes señaluJas a [a como
parsería.

g) Director coreognil'ico.-·Es el artista creador de los movi~

mientas de la danza y el tóenico que escribe la misma. Es es
tructurador de su primer paso hacia la creación, planea las
bases y detalla matices, en combinación de lineas y movimien
tos expresivos y pa.ra más relieve puede ocuparse de la Iumino
técnica de su obra, de acuerdo con las indicaciones del Directcr
artistico y de la Empresa.
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h) Primer Bailarín o primera Bailarina.-Son los artistas
que por su categoría profesional y su especialización coreográ
fica asumirán la interpretación de las partes principales y so·
listas de baile que hayan de representarse, ajustándose a lo
señalado en el reparto y a lo ordenado por la Dirección coreo
grafíea.

iJ Conjuntos.-Son los compuestos por aquellos artistas que
vienen obligados a cantar y bailar Jos números marcados en la
obra como de índole secundaria.

jJ Apuntador.-Es el profesional que tiene por misión re
cordar, sugiriendo a los distintos actores, tanto en onsayos y
fppresentaclOneJ, el texto de sus respec~ivus representaciones
esc8nicas. Asimismo tiene por cometido advertir al maquinista
encargado del servicio por medio de las correspondientes se
úales, el momento de alz.ar o bajar'el telón de boca.

Cuando por circunstancias especiales el Apuntador realiza
su cometido entre cajas y .el Regidor no pueda atender una
parte de sus obligaciones en el escenario, el primero vendrá
obligado a prestarle su ayuda para la buena marcha de la
represontación.

k) Regidor.-Es quien tiene como función montar las obras
conforme 10 acordado por la Direc;ción de Escena y llevar el
orden del espectáculo durante el transcurso del mismo. Deberá
comprobar la presencia en el local de todos los intérpretes y a
continuación dar las llamadas correspondientes en Su momento
para apercibimiento de los artistas y ulterior comienzo del es
p0ctáculo. Si el artista no estuviese en, su salida, el Regidor
viene obligado a llamarlo como asimismo a dar la frase de
salida a escena si fuera necesario. También viene obligado a
ordenar la entrega a los intérpretes de los útiles que han de
sacar a esce.na. Será la máxima autoridad en el escenario una
vez comenzado el espectáculo. Los Regidores en Salas de Fiestas
no estanln obligados a avisar a los artistas que no estén en sus
camerinos. En Circo. se denominará «Jefes de Pista» y su fun
ci.ón estará de acuerdo con los conocimi0ntos técnicos y profe
sionales característicos de la actividad circense.

1} Artistas de Variedades, Circo y Folklorf.',-Son aquellos
que, dentro de su especialidad y en el desemp('üo de su come
tido. constituyen un trabajo personal y completo.

III Encargado de sastrCl·ül.-Es el trabajador, de uno u otro
sexo, que tiene por misión la conservación de la ropa y su
dislribución a los artistas.

m) Encargado de peIl1C'jucría.-Es el trabnjndor que tiene
por misión la cClIlservación del malcrial de poluquería que h,,~,ya

de utilizarse, asi corno su adnptación a los arlh!as de la Com
pnúía.

CAPITULO IV

De la contl'ataciún

Art. 9.° Modalidades y reqrtisitos.-lJ Los contratos que se
conciernen entre las Empresas y el personal regido por las pre
sentes Normas laberales, deberán ser individuales. Los de Grupo
no podrán ser utilizados más que para Coros y Conjuntos, de
los que quedarán tres ejemplares en poder de la Empresa con
tratante a efectos subsiguientes del contrato y el cuarto en el
del artista o del primer í'irmante del coro o conjunto. En todo
caso habrá de constar en escri to extendido por cuadruplicado
en el modelo oficial que edite el Sindicato Nacional del Espec
táculo, cuyo modelo habrá de ser sometido previamente a la
aprobación de la Dirección General de Trabajo.

2} En dicho contrato habrán de fijarse (.on claridad, además
de las Normas establecidas en este Reglamento, todas las esti
pulaciones complementarias, si las hubiere, para el mejor cum
plimiento de lo acordado por ambas partes. Ineludiblemente fi
gurarán los extremos relativos a la duración del contrato y
doberán estar en forma clara y concreta. También constará el
gúnero y e,>pecialidad para que se hubiera concertado, retribu
tión, nombres y apellidos y afiliación sindical de las partes
interesadas, así como localidad y lugar del comienzo del mismo.

3) La formación de toda clase de espectáculo's inc1uídos en
esta Ordenanza podrá ser llevada a cabo directamente por la
Empresa, o delegada por ésta a un Representante provisto de
poder, que en modo alguno adquiril"á por dicha actuación la
condición de Empresa responsable. El Representante no podrá
percibir, en ningún caso, comisión alguna de los artistas Con
tratados para el 8~pectáculo en que aquél intervenga, así como
tampoco la Empresa.

4) De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 8.° todos
los espectáculos teatrales íncluídos en esta Ordenanza, contra
tarán un Director de escena y la duración de dicho contrato
será la misma que tenga la comedia en cartel.

5} La parte 'empresarial contratante deberá est.ar en pose
sión del carnet de Empresa responsable, en virtud de 10 dis·

puesto por Orden del Ministerio de Trabajo de 21 de noviembre
de 1959.

6) En los géneros de Variedades, Folklore y Cil"co el nú
mero de atracciones extranjeras presentadas no podrán ser, en
ningún caso, superiol al número de atracciones españolas con·
tratadas. En los espectáculos completos de Circo no se exigirá.
porcentaje, si bien los artistas extranjeros deberán cumpllr los
mismos requisitos qUf' los artistas españoles

7) Cuando por las díficultades de montaje la obra diera co
mienzo con posterioridad a la fecha de iniciación del contrato,
la Empresa no podrá obligar a los artistas a la prórroga de los
mismos cuando éste tuviese visado un nuevo contrato para
actuar a partir de la fecha de la terminación del primer con·
trato.

Art. 10. Visado del contmto.-1l Todos los ejemplares del
contrato serán visados por el Sindicato Provincial del Espec
táculo.Para las Ccmpañías de género dramático, revistas y gé·
nero lírico se visará exclusivamente en las provincias de Madrid,
Barcelona, Valencia; Sevilla, Zaragoza, Alicante, Oviedo y Viz
caya, y para Jos restantes géneros podrá afectuarse, además,
en las de Las Palmas de Gran Canaria, Santa Cruz de Tenerife,
Baleares, La Coruña y Málaga. Quedarán dos ejemplares del
contrato en poder del Sindicato que lo hubiese visado y otros
dos serán entregados, respectivamente, a las partes contratan
tes. En aquellos contratos qué se concierten entre artistas y
Empresas de una misma provincia el visado podrá. efectuarse
en el SindIcato Provincial de la que corresponda.

2) El vjsado será absolutamente gratuito y deberá llevarse
a cabo en el plazo máximo de cuarenta y ocho horas de veri
ficado el primer ensayo, de la primera actuación o de la incor
poración a la Compañía.

3) Para el visado de los contratos será imprescindible la
presentación del carnet profesional o fotocopia del mismo.

4) El Sindicato, al proceder al visado de los contratos, exi
girá el número de actores de la obra que haya de representarse.
Si fuese temporada y se llevase más de una obra, el Sindica to
obligará a la Empresa a presentar el reparto de las obras que
se hubiesen de representar.

5) En la hipótesis de que el Sindicato (o la Delegación Sin
dical, en su caso) no visl:l:ra el ccntrato por cualquier causa,
dentro del plazo indicado, o se negase a hacerlo, las partes
que se considerasen lesionadas en sus derechos podrán acudir
por escrito, en término de dos días naturales, ante la Delega
ción de Traoajo de la provincia de que se, trate.

6) Dicha Delegación, en plazo de cinco días naturales, y
dando al ¡"Gunto tramitación preferente de urgencia, resolverá
el caso plantea jo, previo ínforme del Sindicato, que habrá de
omitirlo en plazo de cuarenta y ocho horas, el cual se dará por
evacuado el. sentido adverso si deja¡:a transcurrir dicho plaz.o
sin aportarlo. Si la resolución del Delegado fuera favorable a
la reclamación deducída, procederá por sí a visar el contrato, a
cuyos ejemplares dará el curso antes señalado.

7} En casos de verdadera urgencia si el Delegado de Trabajo
estimara que el cumplimiento estricto de Jos plazos señalados
podría ocasionar graves perjuicios a ~as partes interesadas,
cabrá conceder provisionalmente el oportuno visado, a reserva.
de lo que resulte del expediente que se incoe y sin perjuicio de
las sanciones a que pueda haber lugar como consecuencia del
mismo.

8) Por 10 que respecta a artistas extranjeros habrán, sin
ombargo, de cumplirse todas las dispodciones dictadas sobre 01
particular.

9) En el supuesto de que existieran dos contratos visados,
será vúlido el que primero hubiera obtenido dicho requisito.

Art. 11. Excepciones.-ll En casos urgentes, cuando el pro
fesional o los profesionales hayan de desplazarse de su residen·
cia habitual, no será necesario formalizar el contrato con la
anticipación requerida en el ,apartado 2) del artículo que
antecede, siempre y cuando que los interesudcs reúnan las con
diciones legales exigidas para actuar en España y exista forma
lídad escrita en que consten las condIciones laborales jurídica
mente exigibles.

2) No obstante, habrá. de legalizarse el contrato dentro de
18s cuarenta y ocho horas del comienzo de su vigencia. que
dando de lo contrario anulada la actuación provisional consen
tida.

Art. 12. Modificaciones contractuale3.-1l Si durante la vi
gencia de un contrato de trabajo estípulado para la actuación
de un género determinado se alternase éste con otro género de
categoría inferior al contratado, continuarán rigiendo las ta
rifas iniciales.
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Cuantía

bl En t~'mpnr;Jdas sllbvencic'I!Hdw; por Dlputnciol12:> o Ayun·
tnmientcs;

mas sin que puedan ser prorrogados por la tácita; en caso
de estar confCirmcs ambas partes en continuar suscribirán
nueyo contrato.

En cuanto a Cuerpo de baile regirá la misma norma que
en el apartado d.

el Salvo en el caso de que se exija plantilla superior por
la clase del organismo que las subvencione, si la ópera se ce
lebrara en algún esta.dio, plaza de toros o jardín público, la
plan t.illa de coros se elevará a SO personas.

1

1
1
1
1
1

2
2
2
1
1
1
1
1
1

20

Cuantia

Tiples ...
Tonares . " .
Barítonos . .
Bajo ,.. " .
Tenor comprimario .
Barítono comprimario .
Bajo comprimario .. , , .
Prin1er bailarín .
Primera ba.ilArina . .
Coro de señoras y caballeros .

Primer actor ..
Otro primer actor
Barítono .
Tonal' .....
Tenor cómico .
Bajo (cuando las obras que constituyan el

repertorio lo exijan) , ,.

El En Z~lrZUp.]a:

Tiples 6
Soprano " , ,',........ 1
!\lezzo-soprano 1
Tenores , 4
Barítonos "............................. 4
Bajos ...................•.............. 2
Caricato comprimario 1
Tenor comprimario 1
Barítono comprimario ,...................... 1
Bajo comprimnrio ... 1
Partiquinos (a juicio de la Empresa) .. 3
Coro de señoras y cabaIlel'os 70
Maestro coreógrüfo ,.. 1
(que podrá serlo el primer bailttrin).
Primer bailarín .. 1
Primera bailarina ,... 1
Ballarines de conjunLo 25

CAPITULO V

De las plantillas

Art. 17. Su composición en las temporadas de género lí
ri~o.-Las plantillas mínimas en género lírico, para temporadas,
se fijan en la siguiente fOlma:

Al En Opera~_

al En el Teatro Liceo, de Barcelona, en el Real. de Ma
drid, o el que le sustituya temporalmente, y en aquéllos en
los que se organice una temporada subvendonada:

Cuantía

Tiples 3
Tenores ,................ 2
Barítonos .. : .,................... 2
Bajos . "................. 1
Caricato comprimario 1
Tenor camprimario , , "............. 1
Barítono comprimario . 1
Coro de señoras y caba.lleros; en plaza fija <i0
Idem en gira _.. .. :10
Bailarínes de conjunto . 1G

el En temporadas subvencion2.:Jas por Entidades cllltU1'al~s:

Igual que en el apartado b). excepto en lo que se refiere a.
Coros, que estarán integrados en plaza fija por 30 coristas
y por 22 en gíra. y en lo concernS0nte a Cuerpo de baile, que
será, de diez bailarines, aunque sólo en el caso de que en el
repertorio que haya de representar figure alguna obra que
exija Cuerpo de baile.

d) En temporadas sin subvencionar: Ci.;antía

2) En caso de que alternasen dos géneros hab¡:án de ser
retribuidos los artistas con arreglo a la tarifa más elevada,
según esta Ordenanza, del género representado. Se exceptúa
el caso de las Compañias líricas de zarzuela y opereta que lleven
en su reparto alguna ópera española o extranjera, ],<ts cuales
sólo abonarán la tarifa alta los días que representen óIlcra.

Art. 13. Derechos de las Empresos en materia de contra
tación,-l) Dentro de 10 seflalado en esta Ordenanza sobre
plantillas, las t:mpresas podrún escoger libremente al profesio
nal que prefieran, sioque quepa imposición alguna en este
sentido. .

2) Siempre y cuando que las Emprosas cumplan Jo prevenido
en el apartado anterior, podrán igualmente cont.rn.tar profesio~

nales extraJljeros que reúnan los requisitos legales exigidos en
España, sin que quepa imponérseles proporciono Jjdades con
rela.ción al númerc de artistas españoles que tengan contra.ta~

dos. ·en tanto no se establezcan restricciones legales en esta
esfera. A las Compañías extranjeras. de cualquier género, en
sus giras por nuestro territorio nacional, se les exigirán los
mismos requisitos que en sus respectivos países se impongan
a las Compañías españolas.

Art. H. Concepto de «temporada,., ~bolos" y por obra.-l) A
los efectos de esta Ordenanza se considera ..temporada~ la ac
tuación que alcance la duración que, según el género, se espe
cifica en los siguientes apartados:

al En Opera., diez días consecutivos.
b) En Circo y Variedades, en Madrid y Barcelona, quince

días consecutivos, y en gira por provincias, veínticinco días de
actuación, en treinta dias de tiempo, a partir de la fecha en
que esté estipulado el primer día _de actuación.

el En los restantes géneros se considerará temporada la ac
tuación consecutiva durante cuarenta. y nueve días en gira y
treinta días en plaza fija. En el plazo de los cuarenta y nueve
días la Empresa podrá perder tres días de viajes, pero entonces
el contrato quedará prorrogado hasta cincuenta y dos días, es
decir que si se pierden tres, el profesional tendrá que actuar los
cuarenta y nueve días.

2) Se considerarán «bolos" las funciones o grupos de funcio
nes que, en conjunto o aisladamente, se celebren sin llegar al
limite de días de actuación que para:· constituir temporada se
sei\alen anteriormente. sin que pueda exceder de dos funciones
en cada día de «bolo.. , siempre en una misma liocalidad. Quedan
exceptuados de la consideración de ..bolos.. los estrenos en Ma
drid y Barcelona. Las funciones denomínadas de «Cámara.. no
podrán exceder de tres actuaciones, en la misma plaza, por ti
tulo.

3) En las funciones denominadas ..bolos.. , cualquiera que sea
el número de ellas, las Empresas quedan obligadas a forma
lizar el correspondiente contrato con los artistas. con especifi
cación de la plaza o plazas donde haya de actuarse. El EnJace
Síndical deberá comunicar al Sindicato los traslados a que hu
biere lugar motivados por las prórrogas que se produzcan.

4) En VarieJades y Folklore cuando se dé un supuesto de
t.rabajar en un mismo día en locales diferentes de la m,isma.
Empresa, los artistas percibirán un sueldo por cada.- local en
que actúen; salvo cuando est&. circunstancia esté prevista en el
contrato.

Art. 15. Concepto de «plaza fija~ .-A los fines perseguidos
por el presente texto laboral, se considerará .,plaza fija" aquella
localidad donde haya de llevarse a cabo el número total de las
representaciones contratadas.

Art. 16. De la terminación del contrato y de las prórrogas
del mismo.-ll En temporada de verso y género lírico, se avi
sará la terminación del espectác"ulo, ratificando la finalización
del contrato de trabajo, con catorce días de antelación a la
fecha que figure en el mismo, cuando se trate l1e giras, y con
siete días, cuando la temporada se realice en plaza fija. pu
diendo continuar el compromiso inicial. mediante comunicación
de la prórroga en cualquier Centro Sindical, dejando constancia
en diligencia estampada en el primitivo contrat.o o visando nue
vos contratos".

2} En las temporadas de Opera se ratificará la terminación
del ccntrato con tres días de antelación.

:31 Si una vez expirados los contratos ~por tcmporadan o
..bolos» no se hubiera preavisado la continuidad del espec
táculo. mediante el cumplimíont.o de la forma indicada, se con
sidorará improrrogable y obligatoriamente caducado.

4) Los cont.ratos de Circo y Variedades se entenderán con
cluídos en la fecha de termil'iacián que se indique en los mis-
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Cuantía

el En Revistas. Opereta y Comedia Musical:

Art. 26. Plantillas de Auxilia/'es de Sostrería.-En Opera:'
un sastre o uoa sastra.

En Zatzuela· un sastre o una sastra.
En Revista, Opereta, Comedia Musical y Folklore: un sas-

tre o sastra.
En Comedia Ceuando sea de época); un sastre.
Es~as plantillas no ferán exigibles en Salas de Fiestas.

Art. 27. Plantillas de Maquinistas de compafiía.-Todas las
compañías tendran la obligación de contratar un M-aquinista,
a excepción de cuando éstas sean titulares, que en este caso
se cubrirá con el Maquinista de la plantilla de teatro.

Art. 28. Plantillas en Impresiones y Grabaciones.-En toda
cJase de impresiones y grabaciones, tratándose de obras da
genero dramático, lírico y domás especialidades de los mis
mos, se sujetadn al reparto de ellas. sin que por ningún con
ceplo pueda ser doblado personaje alguno. En lo que se re~

riere a Circo, Variedades y Folklore se observarán las mismas
normas, ateniéndose al guión del espectáculo que se grabe
u t.elevise.

Art. 23. Plantillas de Directores.-Todos los espectáculos del
género dramático o lírico, en cualquiera de sus modalidades
tendrá la obligación de contratar un Director de Escena entr~
los censados en el Grupo de Directores del Sindicato Provincia.l
dol Espectáculo, tanto sea en temporada o por obra, cuanJo
no asuma este Dcmdido el Primer Actor.

CAPITULO VI

Art. 24. P/ontillus d~ Apuntadores y Regidores. 1) Las plan
tillas mínimas de este personal se amoldará a las siguientes
normas;

a) Sera obligatoria la contrat.ación de un Apuntador y de
un Regidor para todas las compañias de género dramático
(drama, comedia, verso, etc.l y para todas las que se dedi
quen a género lirico {zarzuela, opereta, revista y comedia mu
sicaD,

b) Las compañías de folklore llevarán necesariamente un
Regidor y, además, si la obra tuviera libreto, un Apuntador.

el Los espectáculos de variedades llevarán solamente Re
gidor.

d) Los espectáculos de circo llevaran solamente Jefe de
Pista cuando exceda de cinco atracciones.

2) El Apuntador, Hegidor y Jefe de Pista contratados ven
dran obligados a actuar en el espectáculo durante la dura
ción de la gira que pueda efectuarse y a estar presentes en el
local mientras se representa el espectáculo.

ArL 25. Plantillas de Representantes.-Todos los espectácu
los deberán contratar necesariamente un Representante, a me
nos que dicha función representativa la lleve por sí mismo el
empresario.

2) En circo los artistas podrán «doblar" los números.
3) Las atracciones que constituyan un espectáculo completo

ostarán exentas del número lJ1inimo de componentes.
4) Los espectáculos que lleven atracciones que, sin formar

espectáculo completo tengan una duración de treinta a cuarenta
minutos, podrán limitarse a siete nÚ,mcros.

Art 29. De la jornada de trabajo. 1) La jornada de tra
bajo para los artistas será de cuarenta y ocho horas semana~

les, rlistribl1ídas on seis días, entre ensayos y representaciones,
no pudiendo ser éstas más de dos diarias. La tercera función
serú objeto de condiciones especiales, excepto en Circo.

2,) La jornada de trabajo para los Apuntadores y Regidores
serú de cuarenta y ocho horas semaml1es, distribuídas en seis
días, entre represf'ntacioncs y ensayos.

'3) La jornada de tr/:lbajo pura los Encargados de Sastrerfa.
y de Peluquería -sorá de ocho horas diarias y cuarenta y ocho
semallales.

4) Quedan é1.\llorizadas la.s Empresas incluídas en el apar4

tado al del articulo segundo para establecer. cuando las nece
sidades de su modalidAd lo exijan, el trabajo por secciones, sin
que éstas excodan del número de seis ni del total de cinco
horas de duración. y siempre que su comienzo no se realice
antes de las quince horas.

5h Por el carácter especifico de su cometido, la jornada da
Director de Escena no podra ser limitada.

Jornarla. ensayos, descansos y vacaciones

SECCIÓN 1. a JORNADA y "ENSAYOS

2
6
3
4
3
6
2

4
2
2
1
3

JO

10

1
1
1
1
1
1
6
6

12
1

Atracciones

CuanUa

Cunntia

.. 8
..... 9

circo o

de ballet.

Actrices
Actores

Primer actor y director
Primer actor
Actor cantante
Tenor cómico ...
Primem "Vedette»
Segunda ~Vedette» o tiple cárnica
Actores y Actrices .....
Sogundas tiples o modelos ....
SeJ'ioritas de conjunto o bailarinas
Coreógrafo Maestro de baile

2) Una vez cubierta la plantilla mínima la Empresa podrá
admitir un nlOritO!'io de cada sexo.

:~J Sólo podr{t permitirse que "doblo» una actriz o un actor
cUclOJO esté cLlbicrta ]a plantilla.

Art, 20. Excepciones. 1) Cuando la obra u obras que hayan
de ser representadas en temporada, tanto en plaza fija como
en gira, tengan en su libreto original un número inferior de
personajes que el señalado en los artículos precedentes sobre
plantillas minimas, y las compañías no hagan más come
dias, óperas, zarzuelas, operetas y revistas que aquéllas de
que se 'trate, podrán sujetarse exclusivamente al reparto.

2l El Sindicato, al proceder al visado de los contratos, ¡?xi
girá en tal hipótesis la lista del repertorio que haya de repre
sentarse, así como la oportuna guia de la Sociedad de Au
tores.

3) En el caso de que est.as plantillas l-educidas hayan de
S0r ampliadas, el nuevo personal tendrá que ser contratado por
la temporada mínima asignada al 'gf:'nero correspondiente.

Art. 21. Su composición en foIf2Iore.-Por tratarse de cs
P8ctúculo mixto podrán actuar artistas de distintos géneros,
a elección de la Dirección de la compuúia,

Art. 22. Su composición en Circo \' Variedades. 1} Las
Las plantillas mínimas en esta c1flse do' espectáculos se ajus·
tarún a las normas s~guientcs'

Espcctf¡culos completos, en temporacta, en
teatros

Idem en bolos
En Cines y como fines de fiesta .
En Salas de Fiestas, de primera .
En Cafés·concierto
IdE'm con baile .
En "boltes.. " .

La Empresa podrá, siempre que las plantillas de actores
estén cubiertas, encargar papeles de poca importancia entre
los componente3 dol Coro o Conjunto, a los que servirá de
práctica o merHoriaje cuando quioran ascender de categoría.

Art. lB. Su comoosicién en «bolos» para el género lírico y
dramático.-Estos g~l1Cl'OS constituirán sus plantillas sobre la
base de los repartos do las obras que hayan de representarse
sin más excepción q1.1e las de las relativas al Coro, que en
Opera serún por ]0 menos 10 señoritas y 10 caballeros y en
Zarzuela de seis y seis, como mínimo.

Art. 19. Su, composición en temporados de género dramático.
1) Las plant.illns mínimas de las compaü;"s ded~cadas a gé~

ncro drmn~'\lico, eo cUfllquiera de sus modalidades {verso, co
media, etc.l, se ajllslrtrün en temporada a la siguiente

Actores ..
4¡::trices
1iples "
Tiple cárnica
Segundas tiplcs
Coros femeninos
(podrán dividirse en l.Q y 2.°, a voluntad de

la Direcciónl.
Coros masculinos , ..
nenores y Bajos a voluntad de la Dirección),

Una voz cubiert.a la plantilla la Empresa podrá admitir des
meritorios, excepto en Coros, donde éstos podrán cubrir plaza.
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6) Por el carácter específico de S1\ comrdjdo, la jornaoll
del Representante no podrá ser limitada. En los ensayos, como
en todo acto que concurra la cOllWRi'iía, será obligada su asis
tencia, excepto en los casos en que otras actividades deri·
vadas de su cometido en la misma lo impidan.

7} Cuando las Knpi'esns celebren dos sesiones diarias és
t.as no podrán exccc:cr de tres horas cada una y un interme
dio de una hora y media. salvo les c<~sns en que la Autoridad
limite la hora de termina.ción y se c'.>'· 'ir.l'ya el descanso.

s} En los tabIao.,:; flameilco5 103 cxtist¡~s de:3cansarán duran
te el espectáculo un intervalo do tiempo i[;l!.,:J al de su aclllC1
ciÓn.

Art. 30, /Iorarío'y rcúlE::c:c··(;,,, ,)c los er.:;cyos. 1) Los en
sayos no podrán inicb.rse antes de lns cd0l'ce horas y treinta
minutos y se tendn'tn que r..abBr concl<:;1c.o una hora antes de
iniciarse la representación; tampoco f-0drá ensuyarse despuAs
del horario de terminación de las funciones de noche.

2) Si fuese necosario ensayar en domingo o festivo. por
raso urgente de una sustitución, el ensayo no podrá exceder
de una hora,

No se podrá hacer el ensayo después de la última función,
ni en domingos ni en días festivos, salvo en el caso cilado
anteriormente y en los ensayos generales.

3) En la preparación de la temporada los ensayos no podrán
t.ener una duración superior a las seis horas diarias, los días
que el actor no perciba sueldo alguno. El re~to de los días
de ensayo se podrán ensayar ocho hora;;;, entre tarde y noche.

1) La celebración de ensayos se anunciará obligatoriamen
te en «Tablilla», debiendo ajustarse en todo a lo precept.uado
en este artículo.

5) En Salas de Fiestas podrá ensayarse los domin,gos y fe,,~

Uvas a partir de las catorce horas y treinta minutos, si bien
no podrá ensayarse después de la función de noche.

Art. 31. Ensayos gratuitos y retribuídos.-Acerca de esta
materia se seguirán las siguientes reglas:

1) En Opera. Se ensayará para la «temporada" de ópera
cinco días completamente gratuitos.

2) En género dramático y en las dem{lS modalida_des del lí
rico:

a) Para las temporadas de cual"cntrr y nueve días consecu
tivos se concederán para ensayos slete dias enteramente gra
tuitos.

bl En los contratos a mayor plazo, el número de ensayos se
establecerá en proporción con el número de días do duración
del contrato.

cl De diez días de ensayos en adelante se abonará el sala
rlo íntegro a cuantos perciban hasta 300 pesetas de salario: el
60 por 100, a los que cobren de 301 a 430 pesetas, y el 25 por 100
a quienes perciban salarios superiores a 451 pesetas, sin que
excedan de 1.000 pesetas.

d) En esta hipótesis, el numero de dias de ensayo no podrá
exceder de veinte, ajustándose a las normas anterimmente ex
puestas; pasados dichos velnte días, se considerará ihiciada la
temporada, con derecho a percibir los artistRs su remunera
ción íntegra.

3) En ..bolos_"._En las funciones así denominadas se ensa~

yuá sin derecho a percepción de salarios, tres días cuando se
trEtfe de una a diez funciones, y cinco días hasta las treinta
funciones. Todos los ensayos que sob)·epasen los días que se
dejan marcados habrán de ajustarse a las normas que se espe
cifican en los apartados anteriores del presente artículo.

4) En Circo y Variedades.--Los ensayos para artistas de Cir
ca y Variedades serán llevados a cabo en ]a forma y condicio
nes previamente acordadas en el cont.rato, sin que en ningún
caso puedan dar comienzo antes de haber transcurrido un mí~

nimo de diez horas desde qua el artista hubiera terminado su
trabajo la noche anterior.

En Circo y Variedades los ensayos scnín ele tres días gratlli~
tos, cuando la duración del contrato sea de once a veinticinco
días.

.')) Apuntadores, Regidores y Jefes de Pista_--Para la prepa
ración de temporada ensayarán gratuitamente cinco días. Por
lo que respecta a «bolos», se regirán por las normas seiJaladas
en el número 3) de este artículo para. los actores.

6) Vicetiples meritorias.-Podrán ensayar dos horas por la
mañana, con un cuarto de hora de descanso, sin que estos en
soyas las exima de realizar los de conjunto de la Compañía en
la obra en que hayan de tomar parte.

7) Representante. - Igualmente el Representante desde el
momento que empiece las gestiones previas preparatmias dpl es
pectáculo en Teatro, CircQ y Variedades y Folklore, formación

de la compañía o la organización de la gira, percibirán su suel
do corrido,

8) Director de Escena.~EI Direct.or de Escena, desde el mo
mento en que comience los ensayos del espectáculo, il"fcibira
su sueldo corrido, salvo que esté contra Lado a tanto alzado, die
tas y porcentaje 11 otras condiciones contractuales.

9) Para dar comienzo a los ensayos es obliga1orio por parte
de la Empresa el abono del ~nticipo a que se refiere el articu
lo 55 de la Ordena~za, conforme al contrato estipulado.

Art. :32. Sustitución de funciones por ensayos.-IJ Si fuera
su';pemlida la función de tarde o la de noche o si fuesen f,US

pendidas una y otra, podrán ensayar los artistas, a requerimien
t.o de la Empresa, sin que estos ensayos puedan tener duración
superior a la normalmente empleada en la función o funciones
suspendidas.

2) Tales ensayos s_e realizarán en el horario de la función
o funciones suspendidas, y no eximirán de la obligación de efec
tuar el ensayo que pudiera corresponder.

Art. 33. Ensayos de artistas contratados con otra Empresa.
Cuando una Empresa firme contrato con un artista ya contra
tado con otra de la misma localidad, podrá disponer del mismo
para los ensayos preparatorios antes de la terminación del com
promiso contraído con la Empresa con quien se" hallara actuan
do, a menos que ésta, debidamente notificada por escrito, se
opusiera expresamente, y siompre y cuando que no se mermara
la actividad debida por el artista hacia su empre~ario, tanto en
funciones como en ensayos.

Art. 34. Requisitos previos al ('n.~ayo dI? Apu'1tndores, Rcqi
dores y Jefes de Pista.-No e·mpf'7'J_n'm a ensayar los ApuntHdo
res, Regidores y Jefes de Pista en la preparación de «boJos~ o
de «temporada» hasta que no haya sido firmado el co'1tm\o de
trabajo, recibido el préstamo y hecho el depósito de viaje el'an
do corresponda, si bien se considerará como existente el con
trato, a los efectos de posible recl!.'!markm, desde el mom'~n~o

en que se haya cruzado alguna cOlllunkación entre las 1l8Y(CS

E'st,abJcciC'ndo las condiciones en que el contrato vay~ a verifi
carse.

SECCIÓN 2. n VACACIO-';ES y DESC.~NSOS

Art. 35. Vacación anual retribuicla.--l) tos Representantes,
los Apuntadores y los Regidores disfrutarán anu'jlmcnte de una
vacación remunerada de quince días na.turales ininterrumpidos,
en las condiciones marcadas en el artículo 35 del texto refundido
de la Ley de Contrat.o de Trabt-ljo de 26 de enero de 1944.

2) Los artistas de Teatro, Circo, Vuriedades y Folklore afec
t.ados por estas Ordenanzas y los Encargados de Sastrería y de
Peluquería. tendrán derecho a una vacación anual retribuida
de quince días laborables.

3) Al personal que cesara pn la prest.ación de sus - ~::'l·vici('.:;

antes de llegar a la époc~ de dísfrute de la vaCflción le será
compensada económicamente fin proporción al tiempo traba
jado.

4) A los actores que queden libres, por razones de reparto,
la Empresa. artística podrá concederles sus vacaciones en estos
días, siempre y cuando se les preavise en tablilla con el üenlpo
prudencial. Los que no se hallen comprendidos en este caso, dis~

frutarán sus vacaciones a su debido tiempo y en la forma que
corresponda. Quedan excluidos de las vacaciones los contratQs
por «bolos", a no ser que éstos se prorroguen y lleguen a cons
titutr temporada de cuarenta y nueve, veinticinco, quince y die;:
días de actuación, según el género de que trate.

Art. 36. Descanso semana l.-El personal incluido en la pre
sente Ordenanza disfrular¡1, del descanso semanal retribuido, de
conformidad con las siguientes directrices contenidas en el pre
sente artículo:

1) al En Madrid y Barcelona (capitales) 01 personal qUe in
tervenga en las modalidades de Teatro de Verso, tírico, Revis
1a, Variedades, Folklore y Cafés Teatro tendrá un dia semanal
de descanso. •

b) Este día sen't fijado por lns Empresas y podrá t.ener ca
rácter móvil si coincidiese con dia festivo, víspera del mismo u·
otro motivo que justifique su modifica·ción.

e) Cuando se trate de actuaciones superiores a catorce dias,
en una misma plaza, el descanso se efectuará en las mismas
condiciones a las establecidas en el apart.ado al. Si, por el con
trario, la duración fuera inferior a dicho período, la Empresa
podrá acumular el descanso con un máximo de dos días, en
las fechas que determine.
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Temporada .. Bolos.

2) En otros teatros;

-~-.-~--"--==========

Art. 41. Retribuciones minima,'; de los coros en Opera.
Percibirán sus componentes, cuando menos, las siguIentes re
tribuciones;

Gira

1.475
600

2.587
2.587
2.587
1.300
1.950

1.140
1.950

500
525

2.585
2.585
2.585
1.950
1.150

850
1.950
1.625

525

Pesetas

Pesetas
diarias

a) Temporada:

Tiples .
Tenores. .. .
Baritonos .. ' .
Bajos '" " ••.•.••
Caricatos '" .
Comprimarios y comprimarias ..
Maestros coreográficos .
Primer bailarín y primera bailarina '" '"
Conjunto baile .

bl «Bo]os~:

Tiples ,.. 3.500
Tenores. . , 3.500
BarHonos , , ..• 3.500
Bajos '" 2,640
Caricatos " ,. 1.340
Comprimarios y comprimarias 1.080
Maestros coreográficos ,.. 2.640
Primer bailarín y primera· bailarina 2.205
Conjunto baile ... '" ... ... ... 680

guientes articulas, en los que igualmente se cifran las diversas
remuneraciones, según se trate de temporada, ..bolo., plaza fija.
o gira.

ArL 40. Retribuciones minimas en ópera.-l) En el teatro
del Liceo, de Barcelona; en el Real, de Madrid, o en el que
haga sus veces, y en aquellos donde se represente ópera con
subvención del Estado:

bl En ,bolos,,:

Plaza Plaza
[ijd Gira fija

Pesetas diarias

Tiples umo 1.950 2.270
Tenores 1.800 1.950 2.270
Barítonos 1.800 1.950 2.270
Caricatos 850 970 1.140
Bajos 1.:320 1.475 1.795
Comprimarios y comprima~

rías 685 974 l.000
Maestros coreográficos 1.320 1.475 1.795
Primer bailarín y primera

bailarina l.000 1.150 1.320
Conjunto baile ... ... '" ", ·170 500 525

al En temporada:

Plaza fija
En gjra .

d) Se considerará descanso la no. actuación en veinticuatro
horas consecutivas, sin que en éstas se comprendan viajes o en
sayos.

2} El descanso en las Empresas dedicadas a la modalidad
de Salas de Fiestas y TabIaas Flamencos podrá efectuarse de la
siguiente forma:

al El día de descanso para los artistas con salario infe
rior a 1.000 pesetas diarias será fijado por la Empresa. con una
semana de antelación, y tendrá carácter movible si coincidiese
con festivo, víspera del mismo o cualquier otra causa que
justificara su alteración.

bJ En los contratos con duración no superior a veintiún dias
de actuación, la Empresa podrá acumular el descanso en las
fechas que determine, incluso al término de aquéllas.

el En épocas de ferias se podrán acumular hasta tres días
de descanso.

d) El descanso de los artistas con salarios superiores a las
1.000 pesetas diarias se pactará libremente con la Empresa.

3) En la actividad del Circo el día semanal de descanso po
drá condicíonarse en la forma siguiente:

a) El personal dedicado a esta actividad tendrá derecho a un
descanso semanal de veinticuatro horas consecutivas.

b) El día de descanso será fijado por la Empresa y tendrá
carácter de movible si coincidiese con día festivo, víspera del
mismo u otra causa que justifique su traslado.

el No se considerarán días de descanso los de desplazamiento
de una plaza a otra.

d) En período de fechas feriadas el descanso de los artistas
se acomodará a las necesidades de la Empresa.

e) En actuacinrlos inferiores a veintiún días y por tempora
da corta o "bolo", la Empresa podrá acumular el descanso, en
la focha que determine, sin que pueda exceder de tres días.

Art. 37. Descansos en ensélYos, entre ensayo y funcíón y
entre funciorws.-lJ Los conjuntos de baile, por cada hora de
ensayo deberán tener un descanso de diez minutos, no compu
tables.

2) Los Apuntadores y Regidores dispondrán de diez minu
tos de descanso al finaIJzar cada acto en los ensayos.

a) Entro ensayo y función deberá mediar un descanso míni
mo de una hora.

4) Entre la función última de la tarde y la de la noche ha
brú de guardarse un de~;cunso de hora y media, excepto en Bar
celona (capitaU, en que será de dos horas los días laborables y
de hora y media Jos festivos.

5) Si por cualquier circunstancia ajena a la voluntad de
la Empresa, y aun habiendo comenzado el espectáculo a su
debido tiempo, no pudieran hacerse efectivos los descansos de
hora y media o dos horas antes sef'ialados, el personal se amol·
dará al marg2n horario existente entre ambas funciones, sin
que aquél pueda ser inferior a una hora.

Art. 38. Descansos durante impresiones y wabaciones.~

O En grabaciones e impresiones, excepto las cinematograficas,
habrá de concederse a los artistas contmtados con carácter even~

'oual, síempre y cuando que sean de los afectados por estas
Norrnas, un descanso de hora y media para efectuar la comida,
sin que este período de tiempo sea computable a efectos re
tributivos.

2) En el caso de que por conveniencias de la Empresa se re
duzca el descanso de una hora, la media restante será remune
rada en la forma que indica est.a Ordenanza.

3) El horario para las comidas se fijará por el Director ar
tistico o la Empresa entre las doce y las dieci:"éis horas y en
tre las veinte y las veíntitrés.

4) Los artistas, por cada dos horas de trabajo, disfrut&rún
de quince minutos de descanso, y el comienzo de su utilización
podrá retrasarse hasta 'media hora, si así lo exigieran las nece
sidades de la producción.

5) La grabación de discos, dada la nlOdaliclDd del trabajo. ya
que ést.e se efectúa en horarios previamente convenidos con los
intérpretes, se regirá asimismo en cuanto a los descansos a los
libremente concertados.

CAPITULO VII

De la retribución

Plaza fija
En gira

::25
680

SECClÓN 1." TABLAS y SHAHIOS

Art. :19. NonHa geneml.~Para Jos diferentes géneros y para
las distintas categorías profesionales, se fija.n las correspondien.
tes retribuciones, que tienen el carácter de mínimas, en los si-

Art. 42. Reiribuciones mlnimas en los géneros Liricos (ex:
cepto Opera y dramáticu).~Los artistas dedicados a estos gé·
neros percibirán las siguientes retribuciones, que tienen la
condición de minimas:
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Pesetas
diarias

Art. 45. Retribuciones mínimas del personal auxiliar de com
pañia.-Los encargados de sastreI'ia y peluquería percibirán las
siguientes retribuciones mínimas;

al En temporada:

Tiples
Tenore~

Barítonos
Actrices y actores
Segundas tiples ..
Conjunto
Coros .
Meritorios
Maestros coreográficos

bJ En ~bolos»:

l' e s (' t c· s

842 ],000
84;? 1 000
8·1~ 1.000
490 515
35fi 435
3.17 3.'J.5
;H7 ;~35

297 :UO
405 780

b) En «bolosn (except.o Cataluña y Baleares);

Plaza fija
En gira

el En "bolos" (en Cataluña y Baleares):

En Barcelona (capital)
Fuera de dicha capital

470
540

4:W
500

........ :
Tiples _..
Tenores
Barítonos ..
Actrices y actores
Segundas tiples
Conjunto .
Meritorios ..
Maestros coreográficos .H ......

1.000
1.000
1.000

49·')
473
3;35

310
775

1.HlO
1.]60
1.)60

525
510
395
317
935

Pla7.u fija
En gira

Pesetas
dHl.rias

195
225

e) Coros en "bolos»:

En plaza fija
En gira

Pesetas
diari¡¡s

395
430

Art. 46. Retribuciones mínima·'! ele los representantes.-Cuan
do el negocie no sea llevado por el propio empresario, perci
birán las siguientes retribuciones túcnsuales o la parte propor~

cional por dias, en su caso:

Art. 43. Retribuciones mtntmas en Circo, Variedades y Fo!
klore.-Los artistas dedicados a estos géneros percibirán las si
guientes remuneraciones mínimas, cualquiera que sea el espec
táculo en que actúen:

Plaza fija ..
En gira ...
En "bolos~

14El1SUfll

6,600
8.500
8.650

Art. 44. Hetribuciones mínimas de los A.puntadores y Regi
dores:

al En temporada:

Plaza. fija o gira

bJ En «bolos~:

Plaza fija
En gira ...

c) Segundas tiples en pista:

En temporada:

Plaza fija ...
En gira .. '

En .,boJos_:

Plaza fija ' .....
En gira .,.

dl Augustos:

En temporada:

Plaza fija ; oo. '" , .

En gira ;.. " " '"

En «bolos_:

Plaza fija
En gira

~~~ ~.~. ~~_._"._-_ .._._~~--

al En temporada:

Plaza fija " '" ".
Eft" gira " .•.. ". " ,., .

Pes('tas
diarias

495

555
680

317
355

355
395

430
500

500
525

Pesetas
diarias

390
500

.--_._.__ ..
-.-._--~~.~-- ..-

Art. 47. Retribuciones mínima8 en impresiones y gra!Ja
ciones:

al En impresiones y grabaciones (excepto discos):

Con la excepción de las primeras partes, que concertarán li
bremente sus condiciones üC01:61l;icas, el rest.ante personal afec
tado por estas Ordenanzas GUC sea contratado exclui:>iv3mente
con carácter eventual percilJira, cuando intervenga en impre
siones no cinematognificas, por minuto o fracción de registro
útil, 50 pesetas.

bl En grabaciones gramofónic<Js·

El personal regido por estas normüs laborales, con excepción
de las primeras partes, que ccnvendrán libremente SLlS condi
ciones económicas en contrato exclusivamente de carácter even
tual. 2.00 pesetas.

Si el número de caras fuera menor de por una hora, en
relación con la totalidad de la ¡abar realizarla durante la jor
nada, la retribución no podrá ser inferior a 200 pesetas.

Art. 48. Pago de salarios.-ll Con las excepciones que des
pués se indican, a todo el personal sujeto a estas Ordenanzas
les serán abonados sus salarios por semanas vencidas, hasta
que sea extinguido por su deS'Cuento natural el anticipo que
obligatoriamente perciba el profesional contratado. Una vez
amortizado dicho anticipo, los profesionales tendrán derecho
a solicitar el pago diario de sus retribuciones si así figura en
contrato.

2) Quedan exceptuados de la regla general antes indicada
los artistas integmnte:; del Coro, a quienes se abonarú su sa
lario diariamente.

3) Los Apuntadores y Reg~dores tendrán derecho a optar
entre el cobro diario de sus retribuciones o el cobro en la mis
ma forma que el personal de la compaiiía.

4) El importe del '~bolo" en Cataluiia y Baleares será co
brado por los artistas antes de terminar el tercer acto, aunque
se trate de una serie sucesiva de representaciones.

SECCTÓN 2." AUI..mNTos nEl'lllBUTlVOS

Art. 49. Aumentos por Función extraordinaria.-lJ Cuando
por conveniencia de la Empresa se efectuase una función más
de las normales (E;sto es, de una en Opera y dos en los res-
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tantes géneros), todos los artistas que tomen parte en las tres
funciones (o en las dos si se tratara de Opera), así como el
Coro, Apuntador y Hegídor, percibirán el aumento del 50 por 100
de su salario.

2) En Circo podrán trabajarse semanalmente, sin aumento,
dos funciones extraordinarias, una el jueves y otra el domingo.
Las que excedan de este número se regirán por las normas del
párrafo anterior.

3) Cuando el trabajo se realice por secciones, con una jor~

nada superior a las cinco horas establecidas en el apartado 1}
del artículo 29, todos los artistas que tomen parte en las mismas
percibirán por las horas que excedan de este número el 50
por 100 de su salario.

4) Cuando por conveniencia de la Empresa, los Apuntadores,
Regidores y Jefes de pista efectuasen otra fundón más de las
normales percibirán otro salario por esta función.

Art. 50. Aumentos por razón de «feria~.-I) En concepto
de compensación por los aumentos del precio de hospedaje en
las épocas de «feria», todo el personal sujeto a esta Ordenanza
percibirá sobre su salario, duqmte Jos dias festivos oficialmente
declarados por las Autoridades de las plazas en que actúen, un
incremento del 40 por 100 cuando aquél no exceda de 500 pe
setas, y del 25 por 100 cuando sea de 501 hasta 1.000, inclusivo;
sin que, en este caso, la cantidad pueda ser inferior a la qUG
resultaría de aplicar el porcentaje seiialado a los primeros.

2) No tendrán derecho a este aumento aquellos profesiona.
les que perciban retribución superior a 1.000 pesetas diarias.

3) Cuando sumados el aludido aumento y el salario disfru·
tado se solJrepase la ·cifra de 1.000 pesetas, el artista afectado
sólo tendrá derecho a cobrar la mencionada cantidad tope.

4) Para los Apuntadores, Regidores, Representantes, Técni
cos y personal de Sastrería y Peluquería, percibirán sobre su
salario un aumento del 50 por 100 durante los dias festivos
declarados oficialmente por las Autoridades de las plazas en
que actúen

5) Se >3xCeplÚall, de estos aumento:;;, los CÜ"COS que facilitan
el alejamiento del pCn'lll1¿Ü en sus propjn'l (,uavanas y las Salas
de Fiesta.

Art. 51. Awne nto por retransmisión de espect(~culos.~

1) Cuando en cualquier local o recinto se instalen micrófonos
para la reirUllsmisión por radio del espectáculo, cúmara para
la televisión del mismo, los profesionales afectados por esta
Ordennnza que tomen parle en los mismos, pCrG1birun sobre
el suelclo el 50 por 100 del mismo, si la rctnl11:.;mü,ión es por
radio, y el 500 por 100, si es por televisión, en Circo y Varie
dades; siempre que el ut'-tista acepte.

2) Cuando h1 Empresa, con fines de propClganda, radie tro7;os
de espect<iculo o televise clurant-e la representación, espacios
cuya duración no exceda de diez minutos en televisión y quince
en radio, previa conformidad del artista, los profesionales no
tendrán derecho a ningún aumento.

Art. 52. Aumentos en impresiones y grabaciones por horario
intempestivo.-En impresiones y grabaciones (excepto discos
e impl'esiones cinematográficas), cuando los artistas contrata·
dos con carácter eventual actúen a partir de las veinticuatro
horas, se fl~cargarfl.n las tarifas en un 50 por 100, excepto a los
Apunt.Hdores y Regidores que será de un 100 por 100.

SECCIÓN 3." PnOTEC:C¡Ó:-': A LA FAMILIA

ArL 53. Las asignaciones económicas de protección a la fa
milia serán recibidas en la proporción establecida por la Ley
articulada de la Seguridad Social, en armonía con el Decreto
de 9 de enero de 1971, teniendo en cuenta, en su caso, lo pre
visto en la disposición transitoria cuarta de la citada Ley, res
pelándose el mayor boneficio que l"esulte para el trabajador.

SECcrÓX 4. GRATlFlCACIONEf> ESPECIALES

Art. 54. De 18 de Julio y de Navicia.d.-l) A fin de que el
personal sujeto 3. loc"\ preceptos de estas Ordenanzas pueda
solemnizar las fi"lstas que conmemoran ei 18 de Julio tDüt de
la Exaltación del Trabajo) y la Natividad del Señor, las Empre
sas afectadas por aquéllas le abonará, con motivo de cada una
de dichas fiestas una gratificación dpo carácter extraordinario,
con arreglo a la cu~ntia y con sujeción a las reglas que a con·
tinuación se expresan:

al Quince días de sueldo base a los Representantes.
bl Quince días de salario base a los Apuntadores y Regi

dores.
el Quince días de retribución base a todos los artistas, coros

y conjuntos.

2) La gratificación de 18 de Julio se abonará el día labora
ble inmediatamente anterior a dicha fecha, y la de Navidad,
el inmediato anterior al 22 de diciembre que sea asímismo hábil.

3) Al personal que hubiera ingresado en el transcurso de
una anualidad o que cesara durante el año, se le abonarán
las gratifiGaciones prorrateando su importe en proporción al
número de días trabajados.

4) Quedan exceptuados de estas gratificaciones especiales
del 18 de Julio y de Navidad, los sueldos superiores a 1.000
pesetas por día.

5) Las fiestas declaradas nacionales, como asimismo las pro
vinciales, no recuperables, los Apuntadores, Regidores y Repre~

sentantes percibirán un incremento del 140 por 100 de su re
muneración contratada.

SECCIÓX 5. a A:-<ncIPOS y DEPÓSITOS

Art. 55. Anticipos.-U Las Empresas habrán de abonar in
dividualmente a todos los profesionales sujetos a esta. Orde~

nanba, a la firma de un contrato para inicia.r ..temporada~ y en
concepto de préstamo-anticipo, la cantidad resultante de multi
plicar el importe de un salario por semana,

2) Los préstamos-anticipos relativos a actuación en el ex
tranjero se establecerán de mutuo acuerdo entra las partes con
tratantes, tanto en lo que se refiere a su cuantía como en lo
que respecta a la forma en que haya de verificarse su des
cuento.

3) Idéntica norma a la seüalada en el apartado anterior se
seguirá cuando se trate de préstamo-anticipo para actuación
en «bolos~.

4) De estos préstamos no podrá deducirse cantidad alguna,
en concepto de comisión para el Agente do la Empresa.

5) Si una Empresa diera por terminada su actuación antes
del total cumplimIento del contrato, no podrá deducir de los
salarios devengados por su personal el resto de los préstamos
anticipos que le queden por descontar en tanto no le sea satis
fecho el importe total de las funciones convenidas.

6) Las Empresas concederán a su personal, cuando éste jus~

tifique su necesidad, cantidades a cuenta de sus salarios deven·
gados. El importe de estas entregas será descontado íntegra
mente al abonar la primera nómina.

Art. 56. Depósitos en garantia.~t) Cuando se organice una
gira en la que hayan de formar parte profesionales sujetos a
las presentes Normas, habrá de exigirse por el Sindicato al
empresario, como trámite previo e ineludible para el visado
de los contratos, el depósito de la cantidad suficiente para.
abonar a aquéllos una semana de los haberes estipulados y el
ímporte del billete de retorno al1ugar de la firma del contrato
desde la plaza más lejana de las comprendidas en la gira, sumas
que se harán efectivas a los interesados por el Sindicato depo·
sitario si fveran abandonados o desatendidos por su empresario,

2) En caso de ampliarse la formación artística habrá de in
crementarse el depósito en la parte correspondíente.

3) El :nencionado depósito únicamente podrá. ser liborado
por quien lo hubiere constituído, luego de justificar, una vez
terminado el contrato, el cumplimiento de todas las obligacio
nes contraídas con el personal afectado.

4) El abono a los interesados del depósito aludido no im~

plicará renuncia de los mísmos a reclamar en vía jurisdiccional
las cantidades a que, por unos u otros conceptos, se creyeran
con derecho a percibir.

CAPITULO VIII

Previsión

Art. 57. 1.as Empresas y trabajadores incluídos en el ámbif,o
de la presente Ordenanza se someterán a lo dispuesto en los
Estatutos \' demús disposiciones de gtmeral aplicación de la
!vfutualidad Laboral de Artistas.

CAPITULO IX

Viajes r desplazamientos

Art. 58. Víaies .. derechos y deberes.-lJ Todos los viajes,
bien sean terrestres, marítimos o aéreos, seran de cuenta de la
Empresa, así corno la facturación de equipajes y acarreo de los
mismos al domicilio de sus respectivos pl-opietarios desde la
salida de éRtos hasta su regret;o al punto de origen, siempre que
el profesional no prefiriese quedarse en la localidad donde hu
biera concluído su actuación, en cuyo caso perderá el derecho
al viaje. de retorno.

2) Igualmente perderá el profesional su derecho al viaje de
vuelta si al no regresar: con su CompClúía se contratara en la
plaza con otra Empre~a.
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3) Si la Compl:llliu prorrc:;';'}.~.e, y al profcsional, \lUt vez CLlill

plido su compromiso contradual, no le conviniera nccptar la
prórroga, tendrá derecho al viaje de relorno, facitn'clón de su
equipaje y acarreo de éste al dumicilio del intcre:j2(lo. Para os
tentar el aludido derecho hab!:á de cumplir los prc[:vJsos fijados
en materia de prórrogas.

41 En las poblaciones en que la esta rió n de ferrocarril o
autoomnibus diste más de un kilómetro del local en que haya
de actuarse, la Empresa estarú obligada s. transportar a todo
el personal, así Cülyr) su eqtiipaje, por el medio de locomoción
de que pueda disponer, cuyo pago correrá a .su e'uenta. El em~

presario no está obligado a pag-ur más de un acarreo de equipaje
del artista.

S) El personal incluido en esta Ordenanza tendrá derecho
a efectuar el viaje el, primera clase

6) Si por imperativo de la urgencia del desplazamiento tn·
viera que realizarse el viaje en claso inferior, el profesional
tendrá derecho al percibo de la diferencia existente entre el
precio de ésta y el de primera. El pago, en su caso, de la diJe·
rencia se realizan\ sobre la base del precio en concesión.

7) Cuando Jos Actores, Apuntadores y Regidores tengan que
efectuar viajes por mar con manutención pagada, percibirán
unicamente el 50 por 100 de sus salarios desde el dia de embar
que hasta el del dc·sembarquE'. En cnso de ensayar en el barco
cobrarán el salfirio íntegro, a monos que esos dias no se compu
ten para la duración del contrato.

Art. 59. Dieta.s en viajes.-La Empresa, en gira, abonará al
profesional contratade la cantidad de 135 pesetas por día de
viaje cuando éste nn corresponda al de descanso semanal, con
las excepciones señaladas a este respecto en el articulo 36, con
tal que su retribución no exceda de 1.000 posetas por día.

Art. 60. Perdida de salario por viaje.-ll Los Representan~

tes, Apuntadores Regidores, Coros y Conjuntos no perderán
salario por ningún concepto, excepto en casos de fuerza mayor,
pero si durante esta hipótesis se ensayara o díspusiera del per
sonal referido tendrán derecho a percíbir el salaría íntegro.

2) Dentro de la vigencia de los contratos, y por el concepto
de viajes, los restantes profesionales afectados por estas Normas
sólo podrán perder tres dias de salario por cada cuarenta y
nueve de trabaio, sí bien cobrarán durante los mismos la dieta
marcada en el artículo anterior.

3) A estos efectos no se considerará como día de viaje aquel
en qUe se llegue a la plaza de actuación antes de las once de
lo. mañana.

4) Si se llegara después de dicha hora y no se actuase, po
drá compensarse el pago del salario con el abono de la men
cionada dieta, pero sin que se pueda ensayar, ya que en tal
caso se percibirá le. remuneración completa.

S) Si la duración del viaje no excediera de tres horas, no
se perderá el salario si se llega al lugar del destino antes de
las cuatro de la tarde. En su defecto, se cobrará la dieta de
viaje.

Art. 6L Die'tas en «bolos».-J) Dieta completa, 150 pesetas,
sjempre que so pernocte. Saliendo antes de las nueve de la
noche y regresando antes de las cuatro de la madrugada, 75 pe
setas. Después de las cuatro de la madrugada, 9.'5 pesetas.

2J En lOS casos de «bolos» de tarde, la dieta será de 50 pe
setas una vez pasa9as las diez de la noche.

CAPITULO X

De la formación profesional

Art. 62. En los géneros Lírico y Dramático la profesionalidad
de los artistas españoles se acreditará mediante el carnet expe
dido por el Sindicato del Espectáculo, el cual se obtendrá previa
presentación al Sindicato de la solicitud correspondiente, acom
pal1arla de alguno de los siguientes documentos:

A) Titulo o certificado de haber concluido con aprovecha
miento todos los estudios establecidos en la Real Escuela Su~
porior de Arte Dramático de Madrid, Conservatorio Superior de
Barcelona, Escuelas Profesionales de Arte Dramático de Cór
doba, Málaga, Murcia, Sevilla y Valencia, y demás institucio
nes que se señalen por la Dírección General de Trabajó, prevía
peticíón e ínforme de la Dirección General de Bellas Artes.

B) Certificado de meritoriaie.

El meritoriaje consistirá en la práctica «efectiva~ de la acti
vidad artística -lírica o dramática- (J cuya profesionalidad
se aspíra en una Compañía de profesionales del género corres
pondiente, durante el' tiempo que, en razón a la posesión de
conoc_imientos de cultura geneml o específicos de la profesión.
se senala a continuación:

al Scjs meses para quienes acrediten poseer un titulo o cer
tificado de estudios de Enseñanza Media o Superior, expedido
por algún CenL"o oficial.

bl Ocho meses para los que justifiquen documentalmente
hahel aprobado, en alguno de Jos Conservatorios del aparta
do Al. la a~¡jgnatura de «Dirección y Lectura Expresiva».

d Doce meses cuando se posea el certificado de estudios
primarios.

Quienes pretendan efectuar el meritoríajE: habrán de solici~

tal' previamente del Sindicato del Espectáculo, en el que se
abrirá el censo correspondiente, y que otorgará la autorización
interesHda. de no existir mzones impor~antes que aconsejen de
negarla.

El certificado de meritoriaje será expedido por la Empresa
donde se hayan verificado, comprenderá los informes de la
DiJ'occión artíst.ica y del Enlace Sindical y deberá especificar
que por las aptitudes y aprovechamiento demostrados por el
meritorio, se le considera apto para ingresar en la categoria
de profesional.

Los hijos de aclares seguirán el mismo plij,n de rncritoriaje
reduciendo a la mitad de tiempo en cualquiera de los casos
previstos en el presente articulo.

El Autor podrá dirigir su propia obra.
Para concesión del carnet, sea la cabecera de zona que fue

re, será obljgatorio certificado de empadronamiento rlf'l solici~

tan!.e en la localidad o zona d()nde el carnct sea solic;lCl.clo.

I1irccUJrcs de cscena.-Tndo Clspin:nte a Directo!" de ('r'sC'na
para obtener el carnet nacional se ajustará a la,,; Si.~:l1if'lll,'ls nor
mas:

al Solidlud por e.scrito al Pl'esidentp del Sindicn1.o Provin
cial para ser incIuído en el censo de Oirectores.

bl Acompai'iada con documenlo fehaciente de reunir fl1gU~

nos de los requisitos siguientes:
1) Tener el título de Director de escena expedido por la Real

Escuela de Arte Dramático.
2) Haber dirigido como mínimo cinco obras en teatro pro

fesional.
3) Haber dirigido las prácticas de meritoria¡e a las órdenes

de un Director de escena, durante un período minimo de doce
meses.

4) Para los que acrediten un minimo de cinco años como
Actor profesional se reducirá el meritoriaje a seis meses, pu
diendo efectuar este meritoriaje en la misma compañía en ql1e
actúe.

El Ador que esté en posesión del carnet de Director do es
cena, podrá simultanear ambas actívidades en la compmlía en
que actúe.

Una vez examinadf\ la propuesta, la Junta Social del Grupo
de Teatro del Sindicato. concederá, si procede, el carnet corres
pondiente.

Art. 63. PQm conjuntos de R.evista y Comedias musicales.
U Las Empresas que no cuenten con el número suficiente ':10

profesionales requerido por el espectáculo podrán contratar me
ritorias para el mismo, a su libre eleccíón, pero solicitándolas
del Sindicato, bien de las censadas como aspirantes a meritorias
o bien hahiéndolus incluido previament.e en el citado censo, me
diante carta cuadruplicada.

2) Las Empresas habrán de suscribir con la meritoria un
contrato especial de meritoriaje, en modelo oficial, c.uyo mode
lo se someterá a la aprobación de la Dirección General de Tra
bajo.

3} Dicho contralo, siempre retribuído con arreglo a la tabla
ele salarios de esta Ordenanza, por lo menos, no podrá ser de.
durvción inferior a un mes.

4) Para la obtención del «carnet" profesional se requerirán
dos meses de actuación como meritoria.

5) Las Empresas que utilicen meritorias vendrán obligadas,
al término del contrato, a enviar al Sindicato certificado acre
ditativo dé haberse cumplido el meritoriado, a su sat.ísfacción
el que se 8djuntará al informe del Director artistico y En~

lace Sindical.

Art. 64. Meritorios en coros.-l) Toda Compañía Lírica que
actúe "en temporada» podrá contratar dos meritorios, uno de
cada sexo, siempre que reúna las condiciones siguientes:

al Tener menos de treinta aiios.
b) Pasar un examen previo demostrativo de sus condiciones

vocales y físicas: y
cl Tener rudimentos de solfeo.
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2) A tal efecto se designara por el Sindicato un Tribunal com"
puesto por un representante del mismo, un Maestro, dos em
presarios y tres profesionales de coros.

3) Una vez cumplidos dos meses de meritaríaie se podrá SO~

licitar por los interesados el correspondiente «carnob profesio
nal.

1.) En las mismas condiciones antes señaladas podrán las
Empresas de géJnero lírico que actúen en temporada contratar
mayor numero de meritorios sobre la base inexcusable d13 tener
cubierta íntegramente su plantilla de coristas profesionales.

Para los Bailarines de Conjuntos en Revista y Comedia Mu
sical se reconocerán las mismas condiciones que las que que
dan consignadas para los meritorios de Coros.

Art. 65. Formación profesional de los Artistas de Teatro, Cir
co, Variedades y Folklore.-l) los artistas de estos géneros para
su formación profesional podrán cursar sus estudios en Aca
demias particulares legalmente autorizadas.

2) Para obtener .. carnet,. profesional sera necesario sufrir
examen de capacitación que será regulado por el Sindicato Na
cional del Espectáculo, debiendo figurar en el Tribunal que el
mismo designe, dos empresarios y dos artistas del género que
se trate.

3} Los aspirantes tendrán que reunir como condicion~s in
dispensables las de saber leer y escribir y tener nociones sufi
cientes de cultura general.

Art. 66. Formación profesional de Apuntadores y Regidores.
Se ajustarán a las siguientes reglas:

a} Habrá de elevarse escrito al Jefe del Sindicato Provin
cial del Espectáculo correspondiente. solicitando la realización
de prácticas como meritorio, haciéndose constar el punto donde
se pretenda efectuarlas y la especialidad (Apuntador o Regidor)
a que el interesado quiera dedicarse.

b} La solicitud habrá de ir acompañada de la pertinente
aut,orizactón de la Empresa o Representante de la Compañia
donde hayan de ser practicados.

cJ La Junta Cla~ificadora del Sindicato tramilará la petición
y dará su conformidad al comienzo de las prácticas, cuyo tiempo
se computará desde la fecha en que el Sindicato las autorice,
comunicándolo a la Empresa y al Apuntador o Regidores ti
tulares de la CompaüÍa o t.eatro donde se tengan que efectuar.

dl El tiempo de duración de las p!"óct.kas será do seis me
ses, estando el meritorio obligado todo ese tiempo a asistir dia
riamente a los ensayos y funcioncs al igual que los profesio
nales que se encarguen de su enSollDl1Za.

e) En dicho lapso de tiempo no pod¡-{\ el meritorio ejecutar
en la Compuiíianinguna otra mi:~jón aj<:?na a la de su apren
dizilje.

fl Una vez cumplidos los seis meses de prúcticas en la es
pecialidad elegida, y en posesión de certificado acreditah'I1O de
lwberlas realizado. suscrito por los profesionales encargados de
su enseñanza, se someterá el meritorio a un examen práctico
consistente en llevar una obra por si solo y durante cualro
dlas en el Teatro o Compañia en que hay<'l cumplido su mcri
toriaje.

g} Realizada a satisfacción esta prueba le sera extendido
un certificado de aptitud firmado por el Director de escena y
el Apuntador o Regidor. según los casos, contra cuya entrega
en el Sindicato le será facilitado el «camet" profesional.

h) El mencionado periodo de prácticas se rebajan\ a. tres
meses para quienes hubieben aprobado en algún Conservato
rio la asignat.ura de .. Dicción y lectura expresiva».

il Los hijos de los pl'ofesionales de teatro podrán hacer las
prácticas en las Comp3l'Has donde trabajen sus padres. poro
se somderán Rl examen anterio:tmente previsto.

jl T~os Actores que deseen especializarse como AiJuntadores
o Regidores sólo tendrán que realizar las correspondientes prác
ticas durante uno y tres meses, rC'speclivamente, teniéndose que
someter al examen antes indicado.

k) Todo aquel que hubiera ejercido la profesión e interrum
pido su ejercicio, antes do volver a desempCl'iar tendrá que so
licitar de la Junta Clasificadora Sindical su oportuna inclusión
censal. pelO habrá de acompañar a su solicitud un certificado
8c!"eclitativo de haber actuado ya en Compañias, el que te;l
dril que ir firmado por un Apuntador o Regidor. según los
casos, que lleve más de diez años de profesionalidad, el que se
hani rE'"ponsable de la certeza de las alegaciones formuladas.

]} Quienes se encuentren en la hipótesis ant.es ind~cada, ten~

drán derecho a su inclusión Hntomáticfl en el censo respectivo
si acompañan a su instancia el "carnel» pt"Ofesional expedido
por Jos antiguos Jurados Mixtos.

CAPlTULO XI

Enfermedades y suspensiones

Art. 67. Erderrnedades.-ll En caso do enfermedad adquiri
da por los Adores, Apuntadores o Regidores durante la vige~l

cia del contrato, las Empresas quedarán obligadas a abonar el
salado íntegro por espacio de q"uince días, si el contrato fuera
de cuarenta y nueve días, y medio sueldo durante otros quince.

2) Si los contratos fueran de duración inferior o superior.
los derechos referidos se prorratearán proporcionalmente.

3} Los restantes profesionales sujetos a estas Normas ten
drán derecho a percibir siete días de salario íntegro si la tem
porada fuera de cuarenta y nueve funciones, y quince días si
fuera de mayor duración.

4} En el supuesto de que el contrato tuviera una duración
más reducida, tal derecho será debidamente prorrateado,

5) Los derechos económicos consignados en los cuatro apar
tados anteriores sólo regirán para quienes perciban retribu
ción que no exceda de 1.000 peseta.s diarias.

6) Si la dolencia persistiera una vez transcurridos los pla4

zas citado!'!, las Empresas vendrim obligadas únicamente a re
servar sus plazas a los Apuntadores y Regidores hasta la ter
minación del contrato. y en cuanto a los demás profesionales
podrán optar entre dicha reserva o la rescisión de los contra
tos.

7) Con independencia de las obligaciones "impuestas en los
apartados que anteceden a las Empresas, éstas deberán abo
nar a su personal enfermo las cantidades a que ascienden los
viajes de regreso al punto de origen y los de facturación y aca
rreo de equipaje, si la Compañía se encontrase en gira. A tal
fin, depositarán su importe en el Sindicato del Espectáculo
de la localidad dando quedase "el enfermo.

s) En caso de falsedad de la enfermedad alegada y previa
comprobación de aquélla por dos facultativos, uno de ellos de
signado por el Sindicato, la Empresa podrá rescindir del con
trato, sin perjuicio de reservarle la posibilidad de ejercitar con
tra el interesado ]as acciones a que se crea con derecho.

Art. 68. Norma!> pa,ra los casos de suspensión del espedácu
lo.-l) Cuando el espectáculo fuera suspendido por causas de
fuerza mayOJ', el profesional carecerá de derecho a devengar
sueldo alguno; pero si se le hiciese ensayar o hacer algún tra 4

bajo, por lo que respect.a a los Regidores, se cobrará la retri
bución íntegra.

2) En las temporadas de diez días en Opera, de cuarenta
y nU8ve en genera dramático y reslantes modalidades del Li
rico. y de veinticinco dias en treinta para Circo, Variedades y
Folklore, los días de suspensión por causa de fuerza mayor
serán considerados como cumplidos dentro del contrato cuan
do cualquiera de las partes tuviera que cumplir, inmediatamen
te después de la fecha de terminación del contrato, otro com~

promiso contraído con anterioridad a la suspensión del espec~

titculo y no hubiera posibilidad de cumplimiento de uno 'y otro
convenio.

3) Si no concurriera dicha circunstancia se cumplirá ínte~

gramente el contrato, sin deducir de su duración el número da
días de suspensión.

4) En el supuesto de que el contrato excediera de los pla~

. zas antes Jn3rcados se aplazará el cumplimiento de los días
que quedaran pendientes hasta que desaparezca la causa moti
vadora de la suspensión, pudiendo el artista procurarse trabajo
con otra Empresa en distinta localidad, si la suspensión se pre
viera que habia de prolongarse más de siete días.

5) Si el profesional contratado no pudiera comenzar su ac
tuación, una vez en vigor su contrato, por incumplimiento im
putable exclusivamente a la Empresa, aquél tendrá derecho a
la retribución estipulada por todo el tiempo que dure el retra
so, el cual será computado a efectos de su duración.

6) La enfermedad de las primeras figuras no será causa jus
tificada de suspensión; pero si se prefiere suspender el espec~

táculo, en lugar de sustituir al artista enfermo, el personal de
la Compai'iia habrá de percibir sus correspondientes remune
raciones.

7) Ello no obstante, si la sllspcnsión por la causa especifi
cada en el apartado anterior cxcedh',a de la mitad de los días
de temporada mínima, rod:rán re";c;!~("lirse los contratos, pre"
via indemnizuciúa, una '\"('.7, trf'.r:sC-:J:"r;,~a la aludida mitad dE
temporada. y con iíltcrV(;:1c,ún sir_dical. No cabrá ('sta rescisión
si la duración da los contratos fuera superior a la mínima se
l'ialada.

8) En los CLSI:2~ !úculos al aire libre las partes vendrán a
pactar saLre la su <·íensión por causa de lluvia.
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CAP;TULO XII

Derechos, obligaciones, faHOls y ,:';"'l',dc;'¡es

Art. 69. Derechos y obligaciones.~Con j¡dc~)tnd~'ncia de los
derivados del cumplimiento de otros 2i Liculos de estas Orde
nanzas laborales, los profesionalss y las Empresas sujetos a
sus preceptos tendrán los deberes y derechos que a continua
Ción se con::>ignan:

al Los profesionales deberán acudir pLilltuulmente a toda
clase de ensayos; con antelación suficiente a la hora sei1alu(;a
para salida en caso de viaje y media hora antes de la fijada
en el teatro para el comienzo de la representación, aun no
teniendo reparto en la misma, a efect.os de posibles sustitucio
nes, sin que puedan abandonar el local sin autorización pre
via de la Empresa.

bJ Los artistas, diez minutos antes de la hora prevista para
el comienzo de su intervención en 01 espectáculo, habrán de
encOntrarse vestidos y caracterizados, siendo responsables ante
quien proceda de su relraso, y deberán presentarse en escena
correctamente vestidos y maquillados.

cl Los cantantes de cualquier género lírico que perciban
salario superior a 1.000 peset'lS diarias deberán aprender por
su cuenta la partitura de las obras de repertorio puestas en
ensayo, no pudiendo exigir de la Empresa el ser incluidos en
la tablilla de ensayos, excepto cuando éstos sean d8 conjr.nto
o generales, en cuyo caso será obligatoria su asistencia y ha
brán de estar preflarados para dichas pruebas.

d) Los coristas profesionales deberán tener un repertorio
minimo de doce obras en zarzuela y ocho en ópera; se les po
drá asignar papel siempre y cuando que la plantilla de actores
esté cubierta, cobrando, en su caso, la retribución superior que
a los actores corresponda y sin que pueda exceder de dos el
númoro de coristas que actúen en dicha forma; y el hecho de
representar papeles no les excusará de asi','tir a los ensayos
ni de cantar en los coros.

e) Los actores y las segundas tiples no podl'ún can~flr en
los coros, salvo cuando se trate de revistas, comedias musicales,
folklore y espectáculos semejantes.

f) Los artistas contratados con la condición de ...a mejor
reparto» estarán obligados a representar los papeles que les
asignen los autores o la Dirección artística; de haber sido con
tratados para una modalidad o categoría det.erminada, podrán
negarse a intervenir en papeles diferentos, salvo en casos de
imperiosa necesidad, debida a sustituciones o corrida de pues-
tos para. el disfrute del descanso semanal. .

g) Ningún artista podrá negarse a actu~r en las comedias
llamadas «infanlíles", ni en cualef,quiora otras de indole especial
que puedan contribuir al mejor desalTo1Jo económico de la
temporada, con tal que sea en la mjsmél Con::pañia, Empresa
y local.

hl Los Apuntadores y Regidores no podrán desempE'i'iar co
metidos distintos a los de sus respectivas profesiones.

jJ Los artistas no podrán tomar parle en ningún espectácu
lo público ni privado sin la opüI"Íuna autorización escrita de
su Empresa.

jJ En las funciones «homenaje" que se celebran en los di
ferentes teatros durante la tempon,da, las Empresas podrán
solicitar unas de otras directamente la cooperación de aquellos
artistas que puedan dar mayor realce a la fiesta, pero siempre
contando de antemano con la anuencifl de los interesados y
de las Empresas artísticas y de local, síendo de cuenta de la
Empresa solicitant.e los gastos del desplazam!ento y retorno que
se originen.

k) Ningún artista podrá a.ctuar durante la vigencia de su
contrato en otro local, de la misma o diferente Empresa, salvo
en caso de que se trate de «bolos» autorizados por escrito por
la Empresa en que el interesado actuari\-. o si se estuviera en
presencia de la hipótesis prevista Cll1 el apartado 4) del articu
lo 68.

II Los artis~s de Circo, Variedades y FtJlklore tienen le..
obligación de presenciar y vigilar el montaje y desmontaje de
los aparatos que su número requiera, acordando con las Em
presas el lugar de' amarre de cables, etc

III El orden de trabajo de los artistas de Circo, V,wiedades
y Folklore será de competencia de las Empresas, conforme a lo
dispuef>to en contrato, a cuyo efecto lo harán saber por medio
de tablílla en que diariamente se anunciaiá la constifución
del programa y el orden de actuación. Será siempre respetada
la modificación derivada de causas fortuitas o de fuerza mayor.

m) Por lo que respecta al reparto de papeles, se tendrá
siempre en cuenta lo dispuesto en el artículo 84 de lEls vigen
teR disposiciones sobre Propiedad IntelectuaL que confiere al
autor de la obra el derecho de hacerlo por si; en su defecto,

el reparto lo harán el Director artístico b el de escena, de
acuerdo con la Empresa.

nI Si la «c(;ncha~ no reuniera las debidas condiciones de
higiene y seguridad, los Apuntadores lo pondrán en conoci
miento de la Empresa; y si la anomalía no fuera corregida, po
drún apuntar desde un lateral del escenario, dando cuenta
a la Empresa, al Delegado de la autoridad y al Enlace Sindical.

iil Lo~ camarines, individuales o colectívos, habrán de n··
unir las- debidas cendiciones y serán distribuídos por las Em
presas con a.rreglo a contrato, categoria artística, etc.

o) Las Empresas deberán incluir en carteles, programas y
propaganda a los artistas contH1.tados en la forma que haya
convenido al formalizar los contratos o, en su defecto, a tenor
de su respectiva catt!goría artística.

p) Asimismo deberán present.ar en el Sindicato la lista de
compañía, y repertorio cuando proceda, antes de iniciar la ac
tuación, emprender los viajes o comenzar los ensayos, sin que
puedan salir de gira antes de haber efectuado el correspondien
te depó:,,! too

q) Púr ningún concepto los r.rtislns, durante su jornada de
tra1.;aj.o, deberán alternar con el publico ('11 el locCiI donde se
de~<lrrolln el es[.eclúculo.

Art. 70. Faltas y sanciones.-Il Las ;nfraccion(",; que pue
dan comeler las Empresas por incumplimiento de la Legü;la
ción de Trahajo, en general, y de las disposiciones cOlLenidFis
en esta Ordenanza serán so.ncionadas en la forma prevista por
las disposiciones vigentes.

2l El Sindicato podrá llegar a la inhabilitación tempcrnl
de las Empresas que contraten a profE::sionales inhabilitados
para ejercer sus cargos, en prevención de lo cual deberán in
formarse previamente de las circunstancias que concurran en
quienes pretendan contratar. Contra dicha sanción cabrá re
curso ante la Magistratura de Tmbajo.

:3) Las faltas en que puedan incurrir E·l personal artístico,
au.xili&r de Compañía, Apuntadores y Regidores se clasifica:l
en leves, graves y muy graves.

,O Serán faltas leves: El descuido en el aseo persona]: la
falta de puntualidad a la funCÍón o ensayo cuando el rctrnso
no entorpezca el ensayo ni impida al inleresado salir a escena
en su momento oportuno debidamente vestido y maquillado;
la falta de cuidado en la conservación de caracterización y ves
tuario, y la diligencia en acudir a escena o ensayo cuando haya
sido llamado.

S} Serán faltas graves: Las de disciplina, insubordinación
o respeto a la Empresa o a quien le represente; la falta que
produzca queja justificada de Jos campaneros; presentarse en
el lugar de trabajo en condiciones físicas no aptas para des
empeñar su papel o función cuando ello obedezca a causa impu
table al interesado, y la impuntualidad cuando exceda de los
límites marcados para las faltas leves.

6) Serán faltas muy graves: Los gestos, palabras o actitu
des que supongan falta de res·w'to al público; el mal tIato de
palabra u obra a los compañeros o personal que represente
a la Empresa; la embriaguez o 8scándalo en el lugar de tra
bajo; la realización en éste de actos que atenten a la moral;
la duplicidad de contratos y, en general, toda acción u omisión
constitutiva de delito.

7) Serán consideradas como circunstancias agravantes, que
llevarán consigo la aplicación de sanciones del grado inmedia
tamente superior al correspondIente a la falta cometida, la
malicia o falsedad de los actos rt'caJízados, el perjuicio grave
causado, la reincidencia y el haber sido ~ancionado por otra
falta en la misma Empresa.

S} Las sanciones imponibles por las faltas enunciadas sér<:in
las siguientes'

al Por faltas leves: AmoncMn.cjón privada por parto df' la
Empresa y multa no superior a la séptima parte de un dia
de haber.

bl Por faltas graves: Amonestación por escrito, hecha por
la Empresa o por el Jefe del Sindicato, para su inserción en
tablilla; consignación en la ficha personal del Sindicato para
conocimiento de las Empresas a efectos de, su contratación; re
tirada del carnet profesional dUrE'.Ilte un mas, contando a partir
del cumplimiento de los contratOfl vigentes a la fecha de come
ter la falta, o imposición de multa de un día de haber.

el Por faltas muy graves: En caso de dt:plícidad de con
trato, retirada del carnet profesional durante tres meses; deVO
lución del anticipo, si lo tuviese, con prohibición de trabajar
durante aquel período de tiempo una vez cumplidos Jos con~

tratos vig-entes en el instante de cometerse la falta; en caSO

de reincidencia, se aumentarH a ¡ocis meses la anterior sanción,
y en el supuesto de segunda. reincidencia, se aumentará a una
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t.ercera reincidencia, baja en la profesión. Estas mismas, y en
la hipótesis de incurrir en la propia falta en un año, las san
ciones podrán aplicarse a otras faltas muy graves.

9) Contra las sanciones especificadas anteriormente cabrá
recurso ante la Magistratura de Trabajo.

lO} El incumplimiento de contrato por cualquiEra de las
partes tendrá para quien cometiera la infracción la calificación
de ésta como muy grave.

11) Las cantidades que se impongan por las Empresas en
concepto de multa serán ingresadas en el Fondo de Ga(',mtía
de Accidentes de Trabajo, conforme a la disposición transitoria
quinta de la Orden de 28 de diciembre de 1966 sobre pr;Jtec
ción a la familia.

12) Por la aplicación de las sanciones indicadas no se con
siderarún libres los culpables de las responsCl.bilidades civil o
criminal en que pudieran haber incurrido.

CAPITULO XIII

Primero.-Se modifican los artículos 13, 38, 39, 41, 42, 44, 45,
'17, 48 Y 57 de la vigente Reg_1amentación Nacional de Trabajo
para el ESpCCJi;1culo Taurino de 17 de junio de 1943 en la forma
siguiente:

Artículo Ia --Obligll.ciones de las Empresas d']rivadas del
COi1tIUtO:

Apartado 4) La suma correspcndiente a los honorarios de
cuadrilla y personal auxiliar a cargo del matador será abona~

da una vez termi nada la corrida directamente por la Empresa
a los propios interesados, deduciéndola de los del matador. La
entrega se efectuará al mozo de espadas de la cuadrilla corres
pondiente o a la persona por ellos designada.

Artículo 38.-Matadores, novilleros y rejoneadores.~Retribu

ción mínima por actuación:

Pesetas

Disposiciones vnrias

Art 71. lnclumelltaria.~a) Los actores de teatro, cualquie
ra qlW sea, el género a que. se destinen, cuya retribución no,
exce9a de 1.000 pesetas diarias sólo vendrán obl igados u vestir
por su cuenta los trajes de calle y de etiqueta «del dia», con
el calzado correspondient.e, y correrán a cargo de la Empresa
los que dichos actores hayan de utilizar de deporte, and"Uuces
de corto, camperos, de calzona. típicos rpgior;;les y Jos que
hayan de sor de forma o color determinados, asi como toda
clase de calzado especial; bota al ta, etc.

b) Las actrices de cualquier género que no perciban retri~

bución diarÍa superior a 1.00a pesetas soJaJ'tif:mte vendrán obli
gadas a vestir por su cuenta los trajes de caBe y vestidos de
noche Con su correspondiente calzado, siendo a. cargo de la
Empresa los de deporte, amazonas andaluzas, típicos regio-
nl:l1es y los de forma o color determinados, abrigos y juegos de
pieles de fantasía y mantones de Manila.

el Las Empresas no vendrán obligadas a facilitar ninguna
indumentaria de las que corren a su cargo, según los dos apar
tados anteriores, cuando los actores o actrices perciban retri
bución superior a 1.000 pesetas diarias, ;,;alvo cláusula contrac
tutli e11 contrario.

d) Todos los trajes y calzados "de época". entendiéndose
por tal a dicho efecto los usados en fecha que se remonte a
veinte o niás ailos de la actual, serün siempre de cuenta de la
Empresa, cualquicnl. que sea el sueldo disfrutado por los acto
res y actrices.

el Los coristas, segundas tiples, viceliples, bailarines y bai·
latinas de conjunto poseerán 105 "cabos" corrientes que necesi
ten para completar el vestuario.

f) Los artistas de Circo. Variedades y Folklore deberún apor~

tal' por su cuenta el vesluario adecuado a sus respectivos nú
1110rU5. No obstante, si se les hiciese inten'enir en una obra
o cuadl'O dc COi1junto que requiera un. traje especial que no
sea del(js utili,,·.auos en su repmtorio, aquéllos serán de cuenta
de L~ EI~1¡)1·(":a.

DISPOSlcrON FINAL

Matadores de toros:

Espadas del grupo segundo
Espadas del grupo tercero

Matadores de novillos:

Espadas del grupo primero
Espadas del grupo segundo

Espadas del grupo tercero:

Con picadores
Sin picadores

Asplranles:

En plazas de cualquier categoría:

Por un novillo
Por dos novillos

Rejoneadores:

Grupo primero
GtupO • segundo
Grupo tercero

-----...-._-----~-_._===
Articulo :l9.~Sobresaliuntes.

En corridas de toros
En novilladas picadas
En novilladas sin picadores .....
En novilladas sin picadores de menos de seis novillos.
En actuaciones de rejoneadores: Dos reses .....
En actuaciones de rejoneadores: Una rejoneada ......

55.000
4[;.540

-15.100
34.180

27.940
12.320

8.250
10.450

55.000
44.000
38.500

Pesetas

8.800
5.390
1.980
1.430
2.750
1.870

A II'J cl~ITBda en vigor de la presente Ordenanza qucdar8
expresHucnle dcrugaJa la Reglamentación Nacional de- Tm·
bajo pEte:. los proi'lJ'iionales del Teatro, Circo y Vtlriecades, apro·
bada por Orden de 26 de febrero do 1949 y di51JOsiciones com
plementarias que la interpretan o aclaran.

Artículo 11.-·Subaltornos de matadores de toros.~Hetribu

ción minima por actuación:

~.=-===.:.===::=.==

Pesetas

ORDEN de 31 de julio de 1972 por la q¡te se modi,
fican los articulas 13, 38, 39, 41, 42, 44, 45, 47, 48
Y 57 de la Reglamentación Nacional de Trabajo pa~

ra el Espectáculo Taurino de 17 de junio de 1943.

Jluslrisimos señores:

Formuladas determinadas modificaciones a la vigente Regla·
mentacián Nacional del TrabajO I:-'ara el Espcctaculo Taurino,
aprobada por Orden de 17 de junio de 1943, por las Agrupacio
nes Sindicales de Subi:.dternos y Mozos de Espadas, atendidas
las 'razones expuestas por las de Matadores de Reses Bravas y
Empresarios de Plazas de Toros, y cumplido el trámite de ase
soramiento preceptuado en el artículo 9." de la Ley de 16 de
octubre de 1942, a propuesta de la Dirección General de Tra,
bajo, de conformidad con las facultades que la misma me C011
fiere, dispongo lo siguiente:

1) Grupo especial:

Dos picadores y dos banderilleros fijos, cada uno ...
Un banderillero fijo

2) Grupo primero:

Dos picadores y des banderilleros nj os, cada u_no
Un banderiJ1ero fijo

:3) Grupo segundo:

Un picador y dos banderilleros fijos, cada uno
Un picador libre ....
Un banderillero libre

4) Grupo· tercero:

Un picador y un banderillero fijos, cada uno .
Un picador y un banderillero libres, 'cada uno .
Un banderillero libre " " ..

10.GOO
7:100

8.2.50
6,750

6.500
6.500
5_;")00

5.650
5.6SO
5.350


